
ttr

§, [r DIRECCION AD,\AINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

REG¡STRESE Y TRAMíTESE LICENCIA MEDICA
DE JUANA LAVANDERO LAGOS
ADMINISTRATIVO GRADO 15 EMS.

1358
Chillán Viejo, Z0 FEB 202J

VISTOS:

1.- Las facultades conferidas en la Ley No I 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 10,
para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 10813 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7'del
E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 489 de fecha 2310112023 el
que establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o jefaturas de
la llustre Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- El Decreto No 9540 de fecha 3011112022 que
aprueba nombramiento en calidad de contrata.

d).- La licencia médica No 3082649922-2 de fecha
1710212023, Presentada por Doña JUANA LAVANOERO LAGOS, por 20 días, emitida por el
Doctor JAIME MONTECINO MEJiAS.

*rydtt¡@
SeÉrétano Mt¡nicipal (SM), D¡reclora de Adm¡nistración

DECRETO:
1.-REGISTRESE la licencia médica No 3082649922-2

de fecha 1710212023, de Doña JUANA LAVANDERO LAGOS, Cédula de ldentidad No
19.072.195-7, por 20 días a contar del 2010212023 al 1110312023.

2.- TRAMITASE la licencia méd¡ca No 3082649922-2
de fecha 1710212023, por 20 días a contar del20l02l2O23 al 111Q312023.

3.- SUBROGA: Maria Cruz Verdugo Herrera.
ROGA: Patricio Quezada Petersen.
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Contraloria Generalde la República (SIAPER). Unidad de Personal
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